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Si no maneja consecutivo 
coloque N.A. 

SENSIBILIZACION MODELO DE ATENCIÓN AL CIUDADADANO 
PERSONAL CEFE COMETAS COD. 11-204 

DD MM AA 

ACTA No. 16 02 2026 

LUGAR: IDRD              HORA DE INICIO: 08:00 A.M        HORA FIN: 10:00 A.M 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

MARIA DEL PILAR AYALA PROFESIONAL SOCIAL AREA DE PROMOCION DE SERVICIOS 

CONSTANZA SANCHEZ PROFESIONAL SOCIAL AREA DE PROMOCION DE SERVICIOS 

ORDEN DEL DIA 

1. presentación 4. Sensibilización sobre solución de conflictos 

2.  Sensibilización sobre comportamientos de atención 
al ciudadano 

 

3. Sensibilización de población diferencial  

 

TEMAS TRATADOS 

Se realiza sensibilización del modelo de atención al ciudadano a los vigilantes de los diferentes parques y escenarios 
administrados por el IDRD, donde se tuvo como propósito fortalecer las competencias del personal en el marco de la 
Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía (Decreto 197 de 2014), adoptando como referentes la Carta de Trato 
Digno y el Código de Imagen y Buen Vestir del IDRD. 

Durante la reunión se expusieron los siguientes aspectos centrales: 

1. Bases del servicio a la ciudadanía 

 Atención con calidez, respeto y empatía. 

 Resaltar la imagen institucional del IDRD como una entidad de experiencias positivas. 

 Definir responsabilidades, deberes de funcionarios y derechos de los ciudadanos. 
2. Guía de comportamientos – Los tres saberes 

 Saber Ser: empatía, honestidad, discreción, respeto y cumplimiento con el ciudadano. 

 Saber Saber: conocimiento de la normatividad, deberes y derechos, actualización permanente y manejo 
de herramientas institucionales. 

 Saber Hacer: comunicación clara, trato digno, priorización a poblaciones especiales (adultos mayores, 
mujeres gestantes, personas con discapacidad, comunidades étnicas, LGBTIQ+, víctimas y niños). 

3. Atención diferencial 
Se socializaron lineamientos para la atención incluyente y respetuosa a: 

 Niños, niñas y adolescentes. 

 Personas mayores, mujeres embarazadas o con niños de brazos. 

 Personas con discapacidad (física, sensorial, cognitiva o múltiple). 

 Personas de comunidades étnicas, población LGBTIQ+, víctimas de violencia, habitantes de calle y 
personas en situación de vulnerabilidad. 

4. Manejo de conflictos en parques y escenarios 

 Importancia de la empatía, la comunicación respetuosa y la no confrontación. 

 Estrategias para abordar conflictos entre usuarios, con usuarios y entre miembros del equipo de trabajo. 

 Necesidad de dejar evidencias, realizar seguimientos y escalar situaciones de ser necesario. 
5. Compromisos adquiridos por los funcionarios 

 Aplicar en sus labores diarias los principios del Modelo de Atención. 

 Garantizar que la atención en los parques La Victoria y Villa de los Alpes se brinde con dignidad, respeto 
y calidez. 

 Socializar lo aprendido con sus equipos de trabajo. 

 Promover canales de información y espacios de participación que mejoren la experiencia de los 
ciudadanos. 

Finalmente, se enfatizó que la correcta implementación del Modelo de Atención al Ciudadano permitirá fortalecer la 
confianza de la comunidad usuaria en los escenarios deportivos, recreativos y culturales administrados por el IDRD. 
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COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE FECHA LÍMITE PARA 

SU REALIZACIÓN 

   

   

   

   

   

   

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

¿Se logró el objetivo? SI X NO   

Observaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 10:00 a.m. se da por terminado el comité/reunión, en constancia firman: 
 

PRESIDENTE / DELEGADO / JEFE DEPENDENCIA / 
QUIÉN CONVOCA 

SECRETARIO (S) Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

 

FIRMA 

 
 

FIRMA 

  

NOMBRE CONSTANZA SANCHEZ NOMBRE 
  

CARGO PROFESIONAL SOCIAL CARGO 
  

 
NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: CONSTANZA SANCHEZ 

 

 
 
 
 

 
  






